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Alimentos VIP es una cocina centralizada equipada con tecnología gastronómica de vanguardia, especializada en la
producción de alimentos congelados envasados y/o listos para consumo. Su infraestructura de primer nivel garantiza
la máxima eficiencia en la elaboración, preservando el sabor y los nutrientes de cada producto. Se encuentra ubicada
en Sarmiento 2478, Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina.

Alimentos VIP busca elaborar alimentos inocuos de alta calidad a través de la implementación de un Sistema de 
Gestión de Calidad basado en los lineamientos de la Norma ISO 9001 en su versión vigente. Así mismo, la Gerencia 
enfoca dicho Sistema y la mejora continua de su eficacia cumpliendo con los requisitos legales, aplicables y 
reglamentarios y con los requisitos acordados mutuamente con los clientes.

Alimentos VIP fundamenta su compromiso a través de las bases de esta Política, que son las que desarrollan a 
continuación, y que está respaldada por objetivos medibles: 

 La empresa se organiza en torno a las personas, proporcionando una formación continua en materia de 
calidad e inocuidad alimentaria.

 La empresa apunta a lograr la mejora continua de sus procesos y productos.

 La empresa se compromete a escuchar activamente, comprender profundamente y responder con agilidad a
las necesidades de los clientes, para construir relaciones de confianza y satisfacer las necesidades de los 
mismos.

Esta política está en constante evolución, por lo que es revisada para su continua adecuación al menos en la Revisión
del Sistema por la Dirección. A su vez, al ser considerada como marco de referencia para establecer y revisar los 
objetivos del sistema de gestión, estos también se mantienen actualizados.

Permanece expuesta en lugar visible para todo el personal y es comunicada a la empresa cada vez que sufra una 
revisión para que sea implementada y mantenida en todos los niveles de la organización. 

GERENCIA Alimentos VIP
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